
Lobos, 26 de Noviembre de 2019.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 90/2019 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1362, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: La suspensión parcial/total del servicio de transporte ferroviario de pasajeros que se 
efectuaba entre la Estación de la ciudad de Merlo y la ciudad de Lobos, debido al mal estado de 
la vías; y 
 
CONSIDERANDO: Que por el servicio en cuestión es utilizado por los vecinos de las ciudades 
por las que pasa el mismo, como medio habitual, diario y económico de transporte.- 
 Que para muchos vecinos de nuestra ciudad el ferrocarril es el único medio 
de transporte.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N   Nº  1 3 6 2   
 
ARTÍCULO 1°: Solicítase al titular de la Ministerio de Transporte de la Nación y/o de la empresa 
SOFSE proceda al restablecimiento del servicio de transporte ferroviario de pasajeros que se 
efectuaba entre la Estación de la ciudad de Merlo  y la ciudad de Lobos, con sus frecuencias 
habituales y preestablecidas al 01/10/2019.-  

ARTÍCULO 2°: Solicítase al titular de la Ministerio de Transporte de la Nación y/o de la empresa 
SOFSE prevean y ejecuten las acciones necesarias a fin de reacondicionar el tendido de vías, 
sustitución de durmientes y/o reacondicionamiento de terraplenado a fin que el servicio cuyo 
restablecimiento se solicita en el artículo 1 del presente sea prestado en condiciones de 
seguridad y servicio óptimas.-  

ARTÍCULO 3°: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
FIRMADO: GASTÓN CÉSAR SANDOVAL  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- PABLO ADRIÁN APELLA – Secretario.----------------------- 
                                                       
                                             Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


